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Artículo 5°. Sustituir el artículo 16 del Decreto número 1784 de 2019, el cual quedará 
así:

“Artículo 16. Consejería Presidencial para la Información y Prensa. Son funciones de 
la Consejería Presidencial para la Información y Prensa, las siguientes:

1. Asesorar, en coordinación con la Consejería Presidencial para las Comunicacio-
nes, al Presidente de la República, en las relaciones con medios de comunicación 
nacionales y regionales y en la implementación de las herramientas técnicas re-
queridas.

2. Liderar la implementación de las herramientas técnicas requeridas para la di-
vulgación y emisión, de las actividades públicas del Presidente de la República y 
altos funcionarios de la Presidencia de la República.

3.  Organizar en coordinación con el Despacho del Jefe de Gabinete y Casa Militar, 
los eventos públicos del Presidente de la República.

4. Proponer actividades, planes y programas para el relacionamiento del presidente 
de la República y la Presidencia de la República con los medios de comunicación 
nacionales y regionales.

5. Dirigir y coordinar la producción de contenidos escritos y audiovisuales de los 
canales de comunicación propios de la Presidencia de la República, en desarro-
llo de la estrategia de divulgación que se haya adoptado.

6. Coordinar y convocar a los medios de comunicación a los eventos en los que par-
ticipe el Presidente de la República, así como su acompañamiento, en los viajes 
que .se determinen de acuerdo con la estrategia de divulgación.

7.  Dirigir y coordinar, la agenda de medios del Presidente de la República, para sus 
intervenciones en los canales de comunicación con impacto regional y nacional.

8. Realizar el seguimiento de la información emitida por las agencias de noticias y 
los diferentes medios de comunicación.

9. Las demás que le correspondan de acuerdo con la naturaleza de la dependencia 
y las que sean asignadas por el Presidente de la República y el Jefe de Gabinete.

Parágrafo. Las referencias que se hagan en las normas a la Secretaría de Prensa 
deben entenderse referidas a la Consejería Presidencial para la Información y Prensa”.

Artículo 6°. Modificar el artículo 21 del Decreto número 1784 de 2019, el cual quedará 
así:

“Artículo 21. Consejería Presidencial para la Juventud - Colombia Joven. Son 
funciones de la Consejería Presidencial para la Juventud - Colombia Joven, las siguientes:

1. Asesorar al Presidente de la República, al Jefe de Gabinete y a las entidades del 
Estado a nivel nacional y territorial, en el diseño, implementación, ejecución, se-
guimiento, evaluación y coordinación de las políticas públicas que promuevan la 
generación de oportunidades para la juventud y el goce efectivo de sus derechos.

2. Dirigir el Sistema Nacional de Juventud, de acuerdo con los principios y dis-
posiciones contenidos en la Ley 1622 de 2013 y las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan.

3. Coordinar y participar, en articulación con las demás entidades del Estado, el 
sector privado y organismos internacionales, en el diseño e implementación de 
estrategias nacionales y territoriales, orientadas a la promoción y garantía de los 
derechos de los adolescentes y jóvenes y la prevención de vulneraciones, el de-
sarrollo de habilidades, capacidades y competencias individuales y colectivas, la 
consolidación de proyectos de vida, el fortalecimiento de los vínculos familiares 
y la construcción de capital social, teniendo en cuenta el enfoque de derechos y 
diferencial, así como la pertenencia étnica e intercultural.

4. Formular, en coordinación con las entidades competentes, estrategias para ga-
rantizar el ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil que permitan a las y los jóve-
nes realizar su proyecto de vida y participar en igualdad de derechos y deberes en 
la vida social, política, económica y cultural del país, e impartir directrices para 
su implementación.

5. Formular, en coordinación con las entidades competentes y bajo los lineamientos 
del Consejo Nacional de Políticas Públicas de Juventud, la Política Pública Na-
cional de Juventud, y sus estrategias de seguimiento y evaluación.

6. Liderar la formulación y coordinar la implementación de estrategias que pro-
muevan el conocimiento y el acceso de los jóvenes a la oferta institucional del 
Estado, de manera que se visibilicen los beneficios de los planes y programas pre-
vistos por las distintas entidades estatales para garantizar la formación y calidad 
de vida de la juventud.

7. Generar espacios de interlocución continua entre el Estado y los jóvenes, donde 
la juventud pueda expresar sus puntos de vista, necesidades, perspectivas y par-
ticipar de manera activa en el diseño e implementación de las políticas públicas 
que les conciernen.

8. Generar alianzas con organismos y con entidades nacionales e internacionales 
de carácter público, privado y mixto que contribuyan a la garantía y cumplimien-
to de los derechos de los jóvenes.

9. Brindar asistencia técnica a las entidades territoriales, en coordinación con las 
autoridades competentes, en la formulación, implementación y seguimiento de 
las políticas y procesos juveniles.

10.  Dirigir la organización y desarrollo de un programa especial de apoyo al Conse-
jo Nacional de Juventud, en los términos de la Ley 1622 de 2013.

11. Ejercer, de manera conjunta con el Departamento Nacional de Planeación, la 
Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Políticas Públicas de Juventud y 

la de la Comisión Nacional de Concertación y Decisión del Sistema Nacional 
de Juventudes, en su calidad de dependencia rectora del Sistema Nacional de 
Juventudes.

12. Garantizar la participación y el control social de los jóvenes en la gestión públi-
ca, a través de la administración del portal de juventud del país, previsto en el 
numeral 31 del artículo 8° de la Ley 1622 de 2013.

13. Administrar, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación, el 
Sistema Nacional de Información y Gestión de Conocimiento en Adolescencia y 
Juventud - SNIGCAJ, previsto en el numeral 11 del artículo 71 de la Ley 1622 de 
2013.

14. Las demás que le correspondan de acuerdo con el Estatuto de Ciudadanía Ju-
venil, con la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas por el 
Presidente de la República y el Jefe de Gabinete”.

Artículo 7°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modifica en lo pertinente el Decreto número 1784 de 2019 y las demás disposiciones que 
le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de junio de 2020.
IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Viceministro General encargado de las funciones del despacho del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público,

Juan Alberto Londoño Martínez.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Diego Andrés Molano Aponte.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

DECRETO NÚMERO 877 DE 2020

(junio 25)
por el cual se modifica la planta de personal del Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confiere el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que se modificó la estructura del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República suprimiendo la Secretaria de Prensa, y creando la Consejería Presidencial para 
la Información y Prensa y la Consejería Vicepresidencial, las cuales se requieren para el 
cumplimiento de las funciones del Departamento.

Que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República presentó al 
Departamento Administrativo de la Función Pública, la justificación técnica de que trata 
el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 228 del Decreto-ley 019 
de 2012, y los artículos 2.2.12.1, 2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto número 1083 de 2015, 
para efectos de modificar su planta de personal, encontrándola ajustada técnicamente, 
emitiendo, en consecuencia, concepto previo favorable.

Que la modificación de la planta de personal del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República cumple con el numeral 1.1. de la Directiva Presidencial 09 
del 9 de noviembre de 2018, que dispone: “...las plantas de personal y las estructuras 
administrativas de las entidades de la rama ejecutiva del orden nacional, solamente se 
podrán modificar cuando dicha reforma sea a costo cero o se generen ahorros en los gastos 
de funcionamiento de la entidad”.

Que para los fines de este decreto, se cuenta con el concepto de viabilidad de la 
Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.

Que en mérito de lo expuesto;

DECRETA:

Artículo 1°. Supresión de empleos. Suprimir de la planta de personal del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, los siguientes empleos:

DESPACHO DEL VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

N° de cargos Denominación del empleo Código Grado

Uno (1) Asesor 2210 07

Uno (1) Asesor 2210 01

DESPACHO DEL JEFE DE GABINETE

N° de cargos Denominación del empleo Código Grado

Uno (1)  Secretario de Prensa 1160 --

Artículo 2°. Creación de empleos. Crear en la planta de personal del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, los siguientes empleos:
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DESPACHO DEL VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

N° de cargos Denominación del empleo Código Grado

Uno (1) Consejero Vicepresidencial 1177 --

DESPACHO DEL JEFE DE GABINETE

N° de cargos Denominación del empleo Código Grado

Uno (1) Consejero Presidencial 1175 --

Artículo 3°. Vigencias y Derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y modifica en lo pertinente el Decreto número 1786 de 2019.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de junio de 2020.
IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Viceministro General encargado de las funciones del despacho del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público,

Juan Alberto Londoño Martínez.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Diego Andrés Molano Aponte.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

Ministerio de salud  
y Protección social

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0001041 DE 2020

(junio 24)
por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y control 

del riesgo del coronavirus COVID-19 en el proceso de incorporación de soldados y 
conscriptos al Ejército Nacional de Colombia.

El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial, de las conferidas en el artículo 1° de Decreto Legislativo 539 de 2020 y, 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Constitución Política prevé que las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento 
de los deberes sociales y de los particulares;

Que el artículo 5° de la Ley 1751 de 2015, establece que el Estado es responsable 
de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, y 
señala, en su artículo 10, como deberes de las personas frente al derecho fundamental, 
los de “propender por su autocuidado, el de su familia y el de su comunidad” y “actuar 

de manera solidaria ante situaciones que pongan en peligro la vida y la salud de las 
personas”;

Que el 11 de marzo de 2020, la OMS declaró que el brote de Coronavirus COVID-19 
es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación e instó a los Estados 
a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, 
monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los casos confirmados, así como la 
divulgación de las medidas preventivas, todo lo cual debe redundar en la mitigación del 
contagio;

Que, con base en la declaratoria de pandemia, a través de la Resolución 385 de 2020 el 
Ministerio de Salud y Protección Social decretó la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional, con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en 
el territorio nacional y mitigar sus efectos, medida que se prorrogó mediante la Resolución 
844 de 2020, hasta el 31 de agosto del mismo año;

Que, la Organización Internacional del Trabajo en comunicado del 18 de marzo de 
2020, instó a los Estados a adoptar medidas urgentes para: i) proteger a los trabajadores 
y empleadores y sus familias de los riesgos para la salud generadas por el Coronavirus 
COVID-19; ii) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo; iii) estimular la economía 
y el empleo, y iv) sostener los puestos de trabajo y los ingresos, con el propósito respetar 
los derechos laborales, mitigar los impactos negativos y lograr una recuperación rápida y 
sostenida;

Que la evidencia muestra que la propagación del Coronavirus COVID-19 continúa, a 
pesar de los esfuerzos estatales y de la sociedad, en consecuencia, al no existir medidas 
farmacológicas como la vacuna y los medicamentos antivirales, son las medidas no 
farmacológicas las que tienen mayor costo/efectividad. Esas medidas incluyen la higiene 
respiratoria, el distanciamiento social, el autoaislamiento voluntario y la cuarentena, 
medidas que en concepto de este Ministerio se deben mantener;

Que por medio de los Decretos 457 del 22 de marzo, 531 del 8 de abril, 593 del 24 
de abril, 636 del 6 de mayo y 689 del 22 de mayo, todos de 2020, el Gobierno nacional 
ordenó, en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia, el aislamiento 
preventivo obligatorio de todos los habitantes del territorio nacional, pero permitió el 
derecho de libre circulación de las personas que allí se indican;

Que mediante el Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 el Gobierno nacional derogó 
los Decretos 636 del 6 de mayo y 689 del 22 de mayo, ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio y facultó a los gobernadores y alcaldes para que en marco de sus competencias 
ejecuten dicha medida e igualmente permitan el derecho a la circulación de las personas 
en los casos y actividades previstas en el artículo 3 del citado acto administrativo, con el 
fin de garantizar el derecho a la vida, la salud y la supervivencia;

Que el Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020, estableció que durante el 
término de la emergencia sanitaria este Ministerio será el competente para expedir los 
protocolos que sobre bioseguridad se requieran para todas las actividades económicas, 
sociales y sectoriales que se encuentran autorizadas, a fin de mitigar, controlar y evitar la 
propagación de la pandemia y realizar su adecuado manejo;

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 666 del 24 de 
abril de 2020, “por medio de la cual se adoptó el protocolo general de bioseguridad para 

todas las actividades económicas, sociales y sectores de la administración pública y su 
correspondiente anexo técnico”;

Que el numeral 14 del artículo 3° del Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 dispuso que 
se permite el derecho de circulación de las personas que realicen actividades entre las que 
se encuentra, “Las actividades de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y organismos 
de seguridad del Estado, así como de la industria militar y de defensa, y los funcionarios 
de la Fiscalía General de la Nación y el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses”;

Que el artículo 217 de la Constitución Política determina que “La Nación tendrá 

para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes constituidas por el Ejército, la 
Armada y la Fuerza Aérea (…)”, en el marco de lo cual, el Ejército Nacional de Colombia 
adelanta actividades de incorporación de soldados en la institución y de conscriptos para 
la prestación del servicio militar obligatorio;

Que, una vez analizadas las condiciones particulares que rodean las actividades 
en el proceso de incorporación de soldados al Ejército Nacional, que abarca las fases 
de instrucción y de entrenamiento, de acuerdo con la información suministrada por el 
Ministerio de Defensa, esta Cartera elaboró el protocolo de bioseguridad especial que 
debe ser aplicado en este servicio, el cual se adopta mediante la presente resolución y es 
complementario al protocolo general, adoptado mediante la Resolución 666 de 2020;

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Objeto. Adoptar el protocolo de bioseguridad para mitigar, controlar y 
prevenir la transmisión del coronavirus COVID-19 en las actividades desplegadas en el 
proceso de incorporación de soldados y conscriptos al Ejército Nacional de Colombia, 
contenido en el anexo técnico que hace parte integral de la presente resolución.

Parágrafo. Este protocolo es complementario al adoptado mediante la Resolución 666 
del 24 de abril de 2020, y a las demás medidas de bioseguridad establecidas por sanidad 
militar de la respectiva jurisdicción y la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional de 
Colombia.

Artículo 2°. Vigilancia del cumplimiento del protocolo. La vigilancia del cumplimiento 
de este protocolo está a cargo de la secretaria o entidad del municipio o distrito que 
corresponda al lugar en el que las oficinas o instalaciones del Ejercito Nacional de 
Colombia, sin perjuicio de la vigilancia que sobre el cumplimiento de las obligaciones de 
los empleadores o contratantes, realice el Ministerio del Trabajo, ni de las competencias 
de otras autoridades.

Artículo 3°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 24 de junio de 2020.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.

ANEXO TÉCNICO

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA EL MANEJO Y CONTROL 
DEL RIESGO DEL CORONAVIRUS COVID-19 EN EL PROCESO DE 

INCORPORACIÓN DE SOLDADOS Y CONSCRIPTOS AL EJÉRCITO 
NACIONAL DE COLOMBIA

1. OBJETIVO 

Orientar, en el marco de la pandemia por el nuevo coronavirus COVID-19, las medidas 
generales de bioseguridad que se deben adoptar en las diferentes actividades y etapas 
del proceso de incorporación, desde el planeamiento, la ejecución hasta culminado dicho 
proceso e iniciada la fase de instrucción y entrenamiento, con el fin de que sean aplicadas 
de manera integral y armónica por parte de todas las dependencias participantes de la 
Fuerza y se circunscribe a los contingentes que se incorporen durante la declaratoria de 
pandemia por la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
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